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PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

-_ BITÁCORA: 09/LUAOÓ_39/11/16 
En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional :de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector .Hidrocarburos, en -lo sucesivo la AGENCIA, el día 
08/ll/2·016 y turnada para su atención a la Dirección Gen-eral de ·Gestión Cóme.rcial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal o el .estabiecimiento ESTACIÓN DE SERVICIO 
MONET, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 10062; con ubicación en CARRETERA 
FEDERAL QUERETARO SAN _ LUIS POTOSI ···KM 29+300,_ COLONIA SECCIÓN PASQUE 
INDUSTRI-AL, MUNIC[PIO QUERETARO, ESTADO D[ .QUERETA~Q , -CÓDIGO POSTAL 
76200, en lo suces.ivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única (LAU) .. Una vez 
evalua_d-a-1-a información ·presentada, y _ -· 

C O N S 1-D E R A N D O 

l. Que ·. esta Dirección General de Gestión Comercial es competent e para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por_ el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y · 37 fracción XVIII del 
Reglamento Jnterior de la Agencia Nacional de Seguridad lndu$trial y dé Protección al 
Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos. -

11. Que el día 08/11/2016 se ·recibió en la J\GENCIA, la .io~lkitud de Licencia Ambiental { 
Única para el establecimiento ESTACIÓN DE -SERViCio -MONET, S.A. DE C.V., misma 
que fue registrada con número de bitácora Ó9/{ UA0039/11/16. '\. 

~~ 
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111. Que con fecha 23 de Enero de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial 
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/008 6/2017, 
a través del cual se solicitó información complementaria para estar en condiciones de 
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUA0039/11/16. Para tal efecto se 
estableció un plazo de veinte días hábiles a partir de ·la· notificación del acuerdo en 
comento . 

IV. Que el día 21 de febrero de 2017 se recibió en .oficialía de partes de la AGENCIA, para 
su evaluapión, la información solicitada a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/0086/2017 , . . . 

V. Que el REGULADo- cumple con los requisitos necesarios para ·el· trámite de· LICENCIA 
AMBiENTAL ÚNICA; . mismos · que . presentó dentro de la solicitud ·registrada con 
bitáco.r-a 09/LUA0039/11/16,' así ' como la información _adicional referida en el 
CON~IDERANDO IV;. d~i' presente .. · . . 

Por 1~ taGlto, con fundamento en los artí.culos 1, 3 fra~ción XI, 4~ 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de l.a Ley de la Agencia' Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbur.os; .110 y 11'1 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológi'co y la 
Protección al kmbiente; 4 fracción XX VIl y 3 7 fraccióh XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia ·Nacional de Seguridad; Industrial v. ··de . Protección al Medio Ambiente del Sector 

. Hidroca(buros; 6, 16, ·17 ·BIS -apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio geológico -Y la_ Protección al Ambiente ,en materia de Prevención y .Control de la 
Contaminación de·ta Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones ar diverso· 'que establece los procedimien~os ,para obtener. la:· uc::encia 
ambieFltal~ única, mediante un trámite -único, así como la actuallzatión ' de la informadón de 
emisiones . mediante uña :céd01'a ' d~ operáción anual, .publicado eJ. 1 i de abril 'de 19 9 7, así 
como las demás disposiciones que resulten · apli~ables, esta Dirección General de Gestión 
Comercial; . - · · · . · . ... · . · · . · 

RESUELVE. 

PRIMERO.- Tener por ·cumplidos .. los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar' y obtener la ~icencia Ambiental Ún(c:a . 

. - . •' . - ·: " 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la:-· . 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Na LAU-ASEA/1101-2017 
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La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CON D 1 C l. O NANTE S 

l. . La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO MON~T. S.A. DE C.V., con ubicación en CARRETERA . 
FEDERAL QUERETARO SAN LUIS POTOSI KM 29+300, COLONIA SECCIÓN PASQUE 
INDUSTRIAL, QUERETARO, CÓDIGO POSTAL 76200, ESTADO DE QUERETARO, que. 
se dedica a la comercializaclóri de gasolina y diese!, con una capacidad instalada de 
suministro anual de 120m3 de Gasolina Magna, 60m3 de Gasolina Premiumy 180 
m 3 de Diésel. El establecimiento cuenta par~ su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla l del presente . · 

Tabla 1. Instalaciones u e forman parte del establecimiento ·· · · 
r;;,¡¡¡f:';t. -~ ·'!lif>.?¡· ~~,.n~~ . ~-~~·F~~\:!f'!'í<~'P..~~~~~W..~&!'~ 
~""1}~i.~~ ~k .. :. . · ~;.~~~~W.P~~~· ~~~~~~!il~J g .. a ~ ., ~ ~, ~~ 

. :.Tanguel .. Ga~()lina Magha 120,00_0 Litros 
; Tanque2 Bipartido 
: Gasolina Premium · 60, 000 Litros 
: ___ _Djé_~~L .. ___ _ . . . .. ..... ___ ........... ___ .. _69_!.,.00_9 __ , . . L __ ___ 1~rºs· ·---~ 
l Taf'\gUe3 _[)ié?el . ... . .. .... ___ l?O,()QQ _ . _ .. ~l~~O_? ____ __ _ 

'_ l)n_q~~-4_Qj~~~l _ _ __ .. __ , ___ l?_Q!d()O_ _,. ... . --' ~~r_9s ___ _ 
• Dispensario¡ 

Pemex Magna 
Pemex Premium 

. :; Dispensar_io2· . 
Pemex Magna 
Pemex Premium -·· . -· 

' Dispensario3 
: Pemex Magna 

Pemex Premi.um 
: Dispensario4 
; Pemex Magna 
!_ P~ny~~_ilr.ee0ium 
· Dispensarios 
i Diésel 

2 
2 

. 2 
2 

2 
2 

. ¡ 

Mangueras . 
Mangueras · : 

~ - . - .. .... - · - - - -~--~ . 

. Mangueras 

. Mang~eras 

Mangueras · 
__ _ _ : , ___ _ r'-,11a~g_t¿_era~ 

2 Mangueras 
... . _ ..... _ .. __ .. __ __ .. ... ... . ____ . ----~- ... _____ . _:: __ ·- -~-~o_g_uer~?. ___ _ 

2 Mangueras 
• . • 1 

1 ,, 
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: Dispensario6 
i Diésel 
r Dispensario? 
: Diésel · 
; Dispensarios 

2 . 

2 

·¡ 
_ J:t)_ang~eras 

i 

_ - ~a0_gt¿er_§~~--- _; 
i 

: Q. i~s~l . _ __ ·2 ... _M~_r:lg_u~ra~ __ ¡ 
i Dispensario9 1 

;.r?lés~J.. .. .... _____ .... __ _ .. __ . __ -~~ -- _______ J --- --~-~f}gu_~ras --~ 
!J'lall_tª q_~_e~~rg~ng~ __ :_·. _______ -~ :..·. __ , __ 60_~- _ _ ¡ KV{ __ , ______ j 

- . . 
La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el 
establecimiento no_. cambie de ubicación o d~ ·actividad, según le fue autorizada. Si es 
este el taso deberá solicitar una n'ueva Licencia; ·si existe cambio de raión social, 
aumento en la capacidad de almacenamiento, .cambios de proceso, ampliac;:ión 
de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, ·deberá presentar 
la solicitud de_ actualización a las condicionantes respectivas . . 

La Licencia es intr:!3-nsJerible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban · obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV. ·El REGULADO., hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices~ criterios u otras 

V. 

· disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambienté . y · Recursos Naturales su ·Cédula de 
Operación Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2018. 

Asimismo el REGULADO, deberá estimar y. reportar en la Cédula de ·Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 d,el Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia .de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera,·. hidrocarburos totales, . benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y h-exano, 
derivadas .de l.a operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas, así como ·Jos contaminantes criterio provenientes de la planta de 
emergencia. ! 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11 , VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico ' 

. AH . 
t::t!r 
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y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de 
. la Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO deberá dar ·cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los · Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes; 
cuando existan emisiones o transferencias · de contaminantes y sustancias que se 
encuentr~·n listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma 
Oficial Mex icana NOM-165-SEMARNAT-2013; ·1a cual establece laJista de sustancias 
sujetas a reporte ·para el re.gist~o de_ emis:iones y tránsf~rencia de contaminantes; en 
este mismo orden de . ideas', . se deberán reportar . las ., emisio.nes fugitivas 
correspondientes. . . ' . . . . . . - ' - . . . 

VIII. Er·REGULADO, en caso de -paros programados por mantenimientq de-la instalación que 
· impliquen desfogues o emisFonés . a· .la atmósfera; deberá da~ ~.vis<:r por escrito a esta 
AGENCIA por lo menoscon 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 

_·seguridad que serán implementadas para evitar riesgos ' operacionales y ambientales. 
tn el caso de par'os . circur,lstanc'iales, el REGl)LADO deberá dar aviso de . manera 
inmediata a las dependencias de Protección Civil correspondiente. , 

IX. · ·Para el caso de . paros programados pbr mantenimiento, el · REGULADO deberá 
. . implement_ar 'i'as:mejorespráC:tii::as 'para minimizar ias_ ernisi_ones de contaminante~ a la 

'átmósfera, hasta en tanto no se emitan -1ineamie'r1tos, .direct-ri:cés, :criterios u otras 
dl?pósiciones administrativas de ca~ácter gene.ral-po.rp~rte--de esta AGENCIA.: 

-. ·. .. . . . 

X. -ÉI:.REGULADO deberá -realizar acciones- de mantenimiento periódico a '-los- equipos: 
irydkados en la Tabla 1 de·la presente; mismas que deberán regisÚarse en una bitácora 
de üperación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA · · · 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia q·ue; instrumenten las 
autoridades ambientales '· loci?-les, con el fin de controlar la cont aminación que se 
presente por-condiciones meteorológicas desfavorables o emisionés extraordinarias no. J_. 

controladas. · l. 
XII. · El REGULADO deberá· llevar una bitác-ora de op~ra.cifm, ·mantenimiento y de 

supervisión o monitoreo, de su sistem~ conúaincendio -y-de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar ' 
la integralidad de sus elementos. .,, 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT -2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles. están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado d'e los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los élementos· y procedimientos para la formulación de los planes de 

manejo. 

XIV. El REGULADO d~berá dar cv~plimiento ·a la Au'torliación. Condicionada en .Materia de 
Impacto Ambiental OFICIO:NÚMERO:SEDESU/SSMA/0554/2008, expedida por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, del Gobierno del Estado de Querétaro con fecha 
02 de juiio de 2008, de conformidad con lo establecido en los artículos28, 3 O, 31 y 
35 de la Ley General del · Equilibrio Ecológico y_ la Protección al Ambiente y !'os artículos 
46,47,48, y 49 del Reglamento de la Ley ·General .del Equil.ibrio Ecológico y la 
,Protección al --Ambiente en Materia de Evaluación déllmpacto Amoiental. 

XV .. · El REGULADO.deherá garantizar qu.e el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
· los residuos peligrosos: lodos provenientes de la trampa de combustible de la 

gasoline'ra (0.36 m3) y envases vacíos . impregnados . de aceite lubricante, 
anticongelantes y aditivos. (0.1 m3), que :genera· cumple con lo. establecido en los 
Artículos 151, 151 Bis; 152, 152. Bis de la Ley G~neral del Equil.ibrio Ecológico· y la 
P.rbteccióh ~1 Ambiente ,. a l.os Artícuios aplicables d~ la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral ·de los Residuos, su Reglamento y a las Norme3.s Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en 1~ m.ateria,. . . 

XVI. El REGÜLADO, deberá garantizar el cumpliril_iento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley G.en'eral para la Prevención y Gestión · Integral de los Residuos, en .. el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artíCulos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la-Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso de que el REG~_LADO genere ·nlJ.evos residuos que 
por sus caract.erístic4s sean con-siderados . p~!.igrosos según l.a Ñ.OM-05 2-SEMARNAT-

2005, deberá a~ttua[i·z?r S~ licencia. ·.· . . 1 
· XVII. El .REGULADO deberá garantizar que el -almacenamiento de. los residuos pe ligrosos 

generados dentro de su establecim-iento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 
y 84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los ~ 
Residuos. ~~ t4! ·-
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XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo . de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General_ del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las activida~es _ del mismó. . . . . - . 

XX. El incumplimiento de las . condicionantes fijadas en esta Licencia, 1~ Ley General dei 
Equilibrio Ecológico y la ·Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las . Normas Oficiales Mexicanas . y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así · como la 
presentaéión de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasio·nen daños al medio ·ambiente --y a los· 
bienes particulares o nacii:males, podrá ser sancionado por parte ·de_ la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. . · 

TERCERO.- Notificar . a C. IVETfE . BARRERA CISNEROS, é~- ·-r~presentació.n del 
establecimiento ESTACiÓN DE SERVICIO MONET; S.A. .D~ C.V., el presente acuerdo de 
confo(midad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Admjnistrativo .-

A TENT AMENTE 
EL DIRECTOR G~rAL 

,;~ 
OSÉ ALVAREZ ROSAS 
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